
http://www.jrc.ec.europa.eu/jobs

Al servicio de la sociedad
Para el fomento de la innovación

En apoyo del legislador

RECURSOS EN INTERNET

Trabajar para el JRC:
•	 Portal	del	Centro	Común	de	Investigación:		

	 http://www.jrc.ec.europa.eu/jobs	
Información	sobre	cómo	trabajar	en	el	JRC,	lista	de	puestos	vacantes	
y	convocatorias.

Trabajar para Europa:
•	 Trabajar	para	la	Comisión	Europea:		

	 http://ec.europa.eu/civil_service/job/index_es.htm	
Este	portal	da	respuestas	sobre	cómo	trabajar	para	la	mayor	Institu
ción	comunitaria.

•	 EPSO	–	Oficina	Europea	de	Selección	de	Personal:		
	 http://europa.eu/epso/index_es.htm	
Este	portal	proporciona	información	sobre	las	perspectivas	de	carrera	
en	las	instituciones	de	la	Unión	Europea	y	los	procedimientos	para	
presentar	una	solicitud,	respondiendo	a	las	preguntas	más	frecuentes.	

Herramientas de búsqueda de empleo para investigadores 
en Europa:
•	 Portal	sobre	la	movilidad	de	los	investigadores	(Researchers	

Mobility	Portal):		
	 http://ec.europa.eu/euraxess/ 
Este	portal	muestra	las	oportunidades	de	carrera	y	proporciona	
información	práctica	y	asistencia	para	cualquier	investigador	que	
desee	encontrar	un	empleo,	una	beca	universitaria	o	una	subven
ción	en	Europa.

•	 Programa	«People»:	
	 http://cordis.europa.eu/fp7/people/	
Comprende	formación	inicial	para	jóvenes	investigadores,	formación	
continuada	y	desarrollo	de	carrera	para	investigadores	con	experiencia,	
fomento	de	la	colaboración	entre	organismos	públicos	de	investigación	
y	empresas	privadas,	captación	de	destacados	científicos	de	países	
no	europeos	y	acciones	específicas	para	eliminar	obstáculos	a	la	
movilidad.

El	Centro	Común	de	Investigación	(Joint	Research	Centre	
–	JRC)	es	un	servicio	o	Dirección	General	de	la	Comisión	
Europea,	una	de	las	instituciones	comunitarias.	La	Co
misión	está	compuesta	por	32000	empleados	proceden
tes	de	los	27	Estados	miembros	y	trabaja	en	estrecha	
colaboración	con	el	Parlamento	Europeo	y	los	gobiernos	
nacionales	para	dirigir	la	Unión	Europea	en	interés	de	

sus	casi	490	millones	de	ciudadanos.	Siendo	parte	de	esta	
institución,	el	JRC	actúa	como	centro	«común»	de	investiga
ción	para	la	UE	y	sus	27	Estados	miembros.

				 La	misión	del	Centro	Común	de	Investigación	consiste	
en	proporcionar	apoyo	científico	y	técnico	para	la	ela
bo	ración,	el	desarrollo,	la	aplicación	y	la	supervisión	
de	las	políticas	de	la	Unión	Europea,	en	función	de	la	
demanda.	Siendo	un	servicio	de	la	Comisión	Europea,	el	

JRC	funciona	como	centro	de	referencia	en	materia	cientí
fica	y	tecnológica	para	la	Unión	Europea.	Al	estar	próximo	
al	proceso	de	elaboración	de	las	políticas,	sirve	al	interés	
común	de	los	Estados	Miembros,	al	tiempo	que	se	mantiene	
independiente	de	intereses	particulares,	ya	sean	privados	o	
nacionales.

El	JRC	emplea	a	unas	2750	personas	y	está	compuesto	
por	7	institutos	científicos	distribuidos	en	5	países:	
Alemania,	Bélgica,	España,	Italia	y	los	Países	Bajos.	
El	presupuesto	institucional	asciende	a	cerca	de	330	
millones	de	euros,	a	los	que	hay	que	añadir	los	ingresos	
provenientes	de	contratos	con	terceros	y	de	la	participa

ción	en	proyectos	de	colaboración	europea.		
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INVESTIGACIóN EUROPEA  
en apoyo de las políticas de la UE  
y al servicio de los ciudadanos

Aportamos	asistencia	científica	y	técnica	en	una	amplia	
gama	de	sectores,	incluyendo	los	relacionados	con	el	
medio	ambiente,	la	protección	de	los	consumidores,	
la	energía,	la	seguridad	nuclear,	la	agricultura	y	las	
relaciones	exteriores.

Algunos ejemplos de nuestras actividades:		
	 •	Contribuir	al	establecimiento	de	valores	límite	seguros	

para	medir	la	toxicidad	y	a	la	validación	de	métodos	de	
ensayo.
•	Supervisar	la	aplicación	de	los	reglamentos	comunitarios	

en	materia	de	subsidios	agrícolas	y	seguridad	alimentaria.
•	 Monitorizar	el	medio	ambiente	y	analizar	el	estado	de	los	

recursos	naturales	globales,	especialmente	en	relación	con	
el	cambio	climático.

•	 Supervisar	y	analizar	los	avances	científicos	y	tecnológicos	
y	su	impacto	en	la	sociedad	y	en	la	economía.

•	 Facilitar	ayuda	operativa	en	caso	de	emergencia	gracias	a	
los	sistemas	de	alerta	precoz	o	de	reacción	rápida	y	eva
luar	daños	en	casos	de	desastre	medioambiental	o	crisis	
humanitaria	(incendios	forestales,	inundaciones,	terremo
tos,	accidentes	industriales).

•	 Colaborar	con	las	autoridades	internacionales	para	verificar	
que	los	materiales	nucleares	no	sean	desviados	y	que	las	
instalaciones	nucleares	no	sean	utilizadas	para	la	fabrica
ción	de	armas.

Una	guía	sobre	las	oportunidades	de	empleo	
en	el	Centro Común de Investigación,

servicio	científico	interno
de	la	Comisión	Europea
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Comisión	Europea
Joint Research Centre
Unidad	de	comunicación	interna	y	externa

Bruselas:	 Tel.	 +32	(0)2	297	41	81
	 Fax	 +32	(0)2	299	63	22
Ispra:	 Tel.	 +39	0332	78	98	89
	 Fax	 +39	0332	78	54	09
Email:	 jrcinfo@ec.europa.eu

Un EMPLEO en el JRC
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Instituto de materiales y medidas de Referencia (JRC-IRmm)		
Un	sistema	común	de	medidas	en	apoyo	de	las	políticas	euro
peas,	principalmente	en	materia	medioambiental,	comercio,	
salud	y	protección	de	los	consumidores.	Medidas	nucleares.

Instituto de Elementos Transuránicos (JRC-ITU)	 Seguridad	de	
los	ciclos	de	combustible	nuclear,	convencionales	y	avanza
dos.	Salvaguardia	y	seguridad	nuclear.	Investigación	básica	
en	física	y	química	de	los	elementos	radioactivos	relevantes.

Instituto de la Energía y del Transporte (IET)	 Las	principales	
áreas	de	investigación	incluyen	el	transporte	sostenible,	la	
energía	solar,	la	eficiencia	energética,	los	biocarburantes,	el	
hidrógeno,	las	células	de	combustible,	la	energía	nuclear,	la	
seguridad	del	aprovisionamiento	energético	y	la	evaluación	
económica	de	las	tecnologías	energéticas.

Instituto para la Protección y la Seguridad de los Ciudadanos  
(JRC-IPSC)	 Tecnologías	de	la	información,	ingeniería	de	sis
temas,	análisis	de	riesgos,	no	proliferación	y	salvaguardias	
nucleares.	La	investigación	del	Instituto	se	centra	principal
mente	en	la	extracción	de	datos,	el	análisis	espacial	y	la	
modelización	de	sistemas	complejos.

Instituto de medio Ambiente y Sostenibilidad (JRC-IES)	 	
Apoyo	a	las	políticas	para	la	protección	del	medioambiente	
europeo	y	global	y	su	desarrollo	sostenible.	El	objetivo	
principal	del	Instituto	es	la	gestión	sostenible	de	los	recursos	
naturales.

Instituto de la Salud y la Protección de los Consumidores 
(JRC-IHCP)	 Apoyo	a	la	legislación	sobre	productos	químicos;	
análisis	y	cuantificación	de	OGMs	en	alimentos	o	piensos	en	
apoyo	de	las	políticas	de	salud	y	protección	del	consumidor;	
validación	de	métodos	alternativos	en	apoyo	de	las	legisla
ciones	sobre	productos	químicos	y	cosméticos;	análisis	de	
riesgo	en	la	emisión	de	productos	químicos	por	bienes	de	
consumo	o	en	los	nanomateriales.

Instituto de Prospectiva Tecnológica (JRC-IPTS)	 Previsión	y	
análisis	técnicoeconómico	en	apoyo	de	la	elaboración	de	las	
políticas	europeas.

EmPLEOS TEmPORALES

Para quienes tengan un perfil técnico/científico
Tipo de contrato:	Agente	temporal.
Contratación:	mediante	convocatorias	abiertas	publicadas	

en	la	página	web	de	EPSO:	http://europa.eu/epso/
index_es.htm

Duración del contrato:	4	años,	con	posibilidad	de	reno
vación	por	2	años.	6	años	como	máximo.

Condiciones generales:	ser	ciudadano	de	un	Estado	
miembro	y	tener	un	conocimiento	profundo	de	una		
lengua	oficial	de	la	Unión	Europea,	así	como	un	conoci
miento	satisfactorio	de	otra	de	sus	lenguas	oficiales.

Titulación requerida: licenciatura	universitaria,	diplo
ma	de	educación	superior	o	de	educación	secunda
ria,	dependiendo	de	los	puestos.		

Para quienes tengan un perfil técnico/científico  
o administrativo
Tipo de contrato: Agente	contractual.
Contratación:	pruebas	EPSO	y	entrevista	si	fuera	

necesario.
Duración del contrato:	3	años	como	máximo,	excepto	

un	número	limitado	de	contratos	indefinidos	en	las	
categorías	inferiores.

Condiciones generales:	ser	ciudadano	de	un	Estado	
miembro	y	tener	un	conocimiento	profundo	de	una	
lengua	oficial	de	la	Unión	Europea,	así	como	un	
conocimiento	satisfactorio	de	otra	de	sus	lenguas	
oficiales.

Titulación requerida: licenciatura	universitaria,	diploma	de	
educación	Superior	o	haber	completado	satisfactoriamente	
la	educación	obligatoria,	dependiendo	de	los	puestos.

Para quienes tengan un empleo en una administración 
nacional o una empresa y deseen vivir una experien-
cia europea
Tipo de contrato: Experto	nacional	destacado.
Contratación:	acuerdo	entre	la	Comisión,	el	Represen

tante	permanente	del	Estado	miembro	en	cuestión	
y	el	empleador,	previa	convocatoria	abierta	publi
cada	a	través	de	las	Representaciones	Permanentes.

Duración del contrato:	de	6	meses	a	4	años.
Condiciones generales:	ser	ciudadano	de	un	Estado	

miembro	(o	de	uno	de	los	países	en	vías	de	adhe
sión),	tener	un	conocimiento	profundo	de	una	len
gua	oficial	de	la	Unión	Europea	y	un	conocimiento	
satisfactorio	de	una	segunda	lengua	oficial.

Titulación requerida:	Titulación	universitaria	y	tres	
años	de	experiencia	profesional.	

Para los investigadores titulados que busquen  
una beca de investigación
Tipo de contrato: Becario	(doctorado	o	postdoctorado).
Contratación:	convocatoria	abierta	para	becarios.
Duración del contrato:	de	3	a	36	meses.
Condiciones generales: ciudadanos	de	un	Estado	

miembro	o	de	un	Estado	asociado.	Se	aceptará	un	
número	limitado	de	ciudadanos	de	terceros	países.

Titulación requerida:	titulación	universitaria	o	Post
grado	con	experiencia.

Para quienes hayan obtenido recientemente un título 
universitario y deseen hacer unas prácticas  
para vivir una experiencia europea
Tipo de contrato:	Becario.
Contratación:	convocatoria	abierta	para	becarios.
Duración del contrato:	de	3	a	12	meses.
Condiciones generales:	ser	ciudadano	de	un	Estado	

miembro	o	de	uno	de	los	países	en	vías	de	adhesión.	
Se	aceptará	igualmente	un	número	limitado	de	
residentes	en	países	terceros,	según	los	recursos	
disponibles.		

Titulación requerida:	título	universitario	o	prepara
ción	de	la	tesina.

ACTIVIDADES Y PRINCIPALES áREAS  
DE INVESTIGACIóN DE LOS INSTITUTOS 
DEL JRC

UN EmPLEO EN EL CENTRO  
COmÚN DE INVESTIGACIóN

EmPLEOS fIJOS

Para quienes tengan un perfil administrativo  
o científico
Tipo de empleo: Funcionario	europeo.
Contratación:	mediante	oposiciones	generales	

organizadas	por	la	Oficina	Europea	de	Selección	
de	Personal	(EPSO):	http://europa.eu/epso/
index_es.htm

Condiciones generales: ser	residente	en	un	Estado	
miembro	de	la	Unión	Europea	(aunque	pueden	
acordarse	excepciones	para	las	previstas	am
pliaciones	de	la	UE);	haber	cumplido,	en	su	caso,	
con	las	obligaciones	militares;	tener	aptitud	
física	para	desempeñar	las	funciones;	satisfacer	
las	garantías	de	moralidad	requeridas	y	poseer	
un	conocimiento	profundo	de	una	lengua	oficial	
de	la	Unión	Europea,	así	como	un	conocimiento	
satisfactorio	de	otra	de	sus	lenguas	oficiales.

Titulación requerida:	licenciatura	universitaria,	
diploma	de	educación	superior	o	de	educación	
secundaria,	dependiendo	de	los	puestos.	
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